
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 16 de julio de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL DISEÑO, CREATIVIDAD Y 
PRODUCCIÓN DE DOS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 
6011800067). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
Quality Media Producciones, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
El apartado 21. Solvencia técnica y profesional, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, establece: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 
Relación de los servicios o trabajos similares ejecutados en los últimos tres años, avalada por 
certificados, que deberá acreditar la ejecución por importe anual acumulado de los trabajos 
efectuados en el año de mayor ejecución, sea igual o superior a 210.000 euros. 
 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes 
en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.” 
 
Revisada la documentación aportado en plazo tanto inicialmente, como en trámite de 
subsanación, no ha quedado acreditado el cumplimiento del requisito solicitado, por no haberse 
alcanzado el importe de 210.000 € de trabajos similares en el año de mayor ejecución de los 
últimos 3. Para el cómputo no se han tenido en cuenta los certificados que no indicaban el año de 
realización de los trabajos, ni aquellos que, incluyendo varios trabajos, y siendo algunos de ellos 
similares a los del objeto del contrato y otros no, no desglosan los importes. 
 

 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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